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Declaración 

Para la categorización ad-hoc de un cebadero de porcino tras la 

implementación de medidas de saneamiento   

Veterinario (nombre, dirección) 

 

 

Vet-Id (de Qualiproof) 

 

 

 

El siguiente cebadero participa en el monitoreo de salmonela. La granja fue clasificada Categoría III en la 
categorización trimestral del ................... La granja debe ser re-categorizada lo antes posible. 

Datos de la empresa Datos del coordinador 

Nombre: Nombre:  

Calle: 

Código postal, lugar: Lugar:  

Número de emplazamiento: 

 

Como veterinario responsable declaro que acordé con el 
productor la implementación de las siguientes medidas:  

Sí No Fecha 

Comprobaciones bacteriológicas y epidemiológicas para determinar 
las fuentes de introducción 

   

Limpieza y desinfección de todos los establos/compartimentos de 
establos, incluidas habitaciones contiguas que pertenezcan al establo 

   

Limpieza y desinfección de todo el material (por ej. separadores de 

corrales, dispensadores de pienso automáticos, conductos de 
ventilación, balanzas) 

   

Limpieza y desinfección de los aparatos y vestimenta de trabajo 

(por ej. maderas de conducción, palas, escobas, botas, 
herramientas) 

   

Control de plagas intensivo    

Verificación del régimen de alimentación (por ej. higiene, estructura 
de piensos, uso de ácidos) 

   

Optimización de la higiene en la granja (por ej. zonas limpias/zonas 

sucias) 
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Como veterinario responsable declaro que acordé con el 

productor la implementación de las siguientes medidas:  

Sí No Fecha 

Justificación si una medida no ha sido acordada: 
 

 

   

Lugar, fecha de acuerdo de las medidas  Firma del veterinario 

 

 
Las medidas anteriormente citadas se han implementado en la explotación. Se dispone de comprobantes. 

   

Lugar, fecha de saneamiento  Firma del productor 

 

Nota: El coordinador debe introducir la fecha de la saneamiento en la base de datos de 
salmonela dentro de un plazo de 14 días (calculados a partir del saneamiento de la piara /firma del 
ganadero). Las muestras de sangre de los cerdos de engorde se toman una vez finalizadas las 
medidas de saneamiento (como muy temprano 14 días antes del sacrificio) 
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